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INFORME SECRETARIAL. 31 de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). Al despacho 
de la señora Jueza el presente proceso radicado bajo el No. 2014-00044-00, con la 
finalidad de que se sirva proveer lo pertinente. 
 
MARÍA KARINA BANDA HOYOS 
Oficial Mayor 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CARMEN CECILIA CHARRIS Y OTROS 
DEMANDADO: EVER ENRIQUE GUTIERREZ BARROS 

RADICADO: 2014-00044-00 
 
 

Santa Marta, Treinta y uno (31)  de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 
expediente, encuentra el despacho que en el presente proceso se encuentra 
pendiente fijar fecha para celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO establecida en el 
artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la ley 1149 de 2007, por lo que 
para tal fin se fijará fecha y hora en la parte resolutiva de éste proveído.  
 
En mérito de lo expuesto se,        

R E S U E L V E: 

FIJAR el día DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

PARTIR DE LAS 9:00 DE LA MAÑANA  como fecha y hora para llevar a cabo 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO establecida en el artículo 77 del C.P. de T. 

y de la S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007. Se les advierte a las partes y a sus 

apoderados que asistencia es obligatoria. AUDIENCIA MODALIDAD VIRTUAL  

 
NOITIFIQUESE Y CUMPLASE 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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